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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS BALEARES.

^Número 259.)
sección.~Circt)lar.~£/ Escmo. Sr. ministro dt la Go* 

bernacioñ de la Península me dice con fecha 5 del actual lo 
‘ siguiente: '

Do^ veces sé ha prresto en práctiva la ley electoral vigen
te, y en ambas ha demostrado la esperiencia que no carece 
de defectos. El Gobierno de S. M., que los conoce, no puede 
corregirlos con medidas legislativas que no está en sus atri
buciones dictar. Sü deber, sin embargo, és impedir que vio- 
lériths y arbittariás interprétacio'n'es auiiicntch los ihcóníre* 
Dientes de la ley, que no la desfiguren y vicien las pákióne's'de 
los partidos, y que süS intrigas no Talsfeeh el resultado de la 
elección.

• Lt) ihesperiehcia en la carrera dé h libertad ha hecho 
creer que era peligrosa la menor intervención del Gobierno 
ehloa íibdrtdo^dó^stoi álhíflujo de los
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partidos, ningún medio han omitido para asegurar el triun
fo de sus opiniones, «unqueno participase de ellas la inmen
sa miyoría de los electores.

El Gobierno de S. M. está convencido de que no debe 
pretender dominar las elecciones; pero cree que es su deber 
dirigirlas, y desplegar toda la fuerza ile su autoridad protec
tora para que los preceptos de la ley se cumplan religiosa
mente, y se reduzca á sus justos límites la pugna de los par
tidos que se disputan la victoria.

Su indiferencia y la apatía de los funcionarios públicos 
en medio d* I gran movimiento electoral que se observa, po
drían dar motivo a grandes y peligrosos estravíos. Sn posi
ción en medio de los partidos le impone graves y delicados 
deberes con la nación y el trono. Resuello á cumplirlos, ha 
menester no obstante la franca y enérgica cooperación de to
das las autoridades.

Colocado V. S. al frente de la administración deesa pro
vincia, debe cuidar de que los fraudes rio ulterén el principio 
de las elecciones, de que se cumplan estrictamente los precep
tos de la ley, de que los electofes ejerzan su precioso dere
cho con plena libertad é independencia. Solo asi correspon
derá V. 8. á la coufianzi de S. M.,y será una verdad el re
sultado de la elección, sujeto por lo común á punibles frau
des y estravt'ns. .

La int- rvencion legítima de V. S. en todas las operacio
nes electorales; la parte activa que alentados por V. S. tomen 
en ello los hambres honrados, cuyo apoyo debe V. S. invo
car, cuyo juicio debe ilustrar sobre la importancia de la cues
tión que va á resolverse, evitará la sensible reproducción de 
aquellos. Mas para esto es indispensable que V. S. en todas 
las operaciones electorales arregle su conducta á las instruc
ciones siguientes:

. i? C.mo presidente de la diputación provincial inter
vendrá V. S. en todos los actos de las elecciones, para vigi
lar sobre la escrupulosa observancia de la ley.

. a? Reclamará V. S. del intendende una lista exacta de 
todas las personas que por las cuotas de contribución que sa
tisfagan sean electores, conforme al párrafo i?, art. 7? déla 
ley electoral. ,

3? Procurará que los jueces de primera instancia, los 
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alcaldes celosos y de sanas opiniones, y las personas de ar
raigo y probidad formen y remitan listas de todas las per
sonas, que no hallándose comprendidas en el artículo ,y caso 
citados, gozan del derecho electoral por cualquiera de los 
otros conceptos expresados en el mismo artículo.

4? Luego que estén formadas las listas de que hablan 
los dos artículos anteriores, se cotejarán con las hechas por 
los ayuntamientos y diputaciones provinciales, procurando 
averiguir las causas de las diferencias que noten, para que 
solo ejerzan el derecho electoral aquellos á quienes corres
ponde según la ley.

5^ Ésíitará V. S. el celo y patriotismo de los electo
res, no solo para que redimen su inscripción en las listas, 
sino también para que pidan la esclusion de los que indebi
damente aparezcan comprendidos en ellas.

6^ Si las reclamaciones no pudiesen decidirse dentro de 
los quince dias en qne las listas deben estar espuestas al pú
blico, cuidará V. S. de que la diputación provincial se arre
gle al art. 17 de la ley, que prescribe el modo de resolver
las, y previene que esto se verifique antes de procederse á la 
elección.

7S Para evitar toda clase de fraudes, dispondrá V: S. 
que se haga una edición de las listas electorales rectificadas, 
puniéndola en venta á un precio módico en todos los pue
blos de la provincia, sin perjuicio de ios avisos y anuncios 
prevenidos en el art. 18 de la ley.

8^ Para facilitar la concurrencia de los electores á las 
cabezas de los distritos, cuidará V. S. de que estos se esta
blezcan en los puntos mas cómodos y proporcionados, pre
firiendo siempre aquellos pueblos cuyas autoridades hayan da
do mas pruebas de ilustración, probidad y respeto á las leyes.

g? En las poblaciones populosas deberán formarse los 
distritos electorales necesarios, para que estableciéndose en 
locales cómodos y capaces de contener el correspondiente 
número de electores, no se turbe el órden, ni prive del de
sahogo con que debe verificarse lo votación.

10. Antes de procederse á la elección del presidente y 
escrutadores que han de componer la mesa se cuidará de ave
riguar si todos los individuos presentes están incluidos en la 
lista del distrito, y se anotará el nombre de los que voten
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para que estos importantes nombramientos se ejecuten de un 
modo ordenado y regular.

i i. Para que el presidente y escrutadores sean propia
mente los depositarios de la confianza de la mayoría de los 
electores que quieran tomar parte en la votación, se dará á 
esta toda la amplitud posible, en vez de restring.irla, como se 
ha hecho anteriormente por una interpretación violenta de 
la ley. •

12. En los dias de elecciones se pondrá' V. S. de acuer
do con todas las autoridades: i? Para conservar el orden y la 
libertad de los electores. 2? Para reprimir las demasías de 
los que por medio de intimidaciones colocándose á las puer
tas ó imnedmeionesde los.colegios, intenten influir en la elec
ción. 3? Para evitar que al lado de las mesas donde escriban 
sus papeletas los electores haya personas que violenten su 
intención ó seduzcan su buena fe. ' • ■

13. Siendo importante facilitar la concurrencia de los 
comisionados de los distritos á las capitales de provincia, dis- 
pondrd V. S. que sean escoltados siempre que lo exija la se
guridad de sus personas. Si á pesar de esta precaución les 
impidiesen causas graves desempeñar personalmente su co
metido, las acreditarán en debid-a forma y estarán obligados 
a remitir á V. directamenne al acta electoral para presentar
la en la junta general de escrutinio.

14. En las juntas generales de escrutinio, valiéndose 
V. S. de todos los medios que las leyes ponen á su disposi
ción, cuidara' 1? de que las listas de los que han votado se 
comparen minuciosamente con las de los electores, inutilizán
dose los votos de los que no se hallen inscritos en estas; 2? 
que en el caso de haber dudas sobre la validez ó legitimidad 
déla votación de algún distrito, la junta las decida con arre
glo á la ley, espresando en el acta con claridad las principa
les razones de su resolución; 3? que en caso de ocurrir dudas 
sobre la legitimidad de algunas actas se saque testimonio de 
estas y se remita á este ministerio unido al acta general, á fia 
de evitar los entorpecimientos que en la aprobación ó desa
probación de esta han ocurrido anteriormente.

15. En todos los actos en que V. 8. debe intervenir sos
tendrá rigorosamente la estricta observancia de la ley, pro* 
testara' los acuerdos que crea, contrarios á ella» y adoptará
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Cuantas medidas le sugiera incido para contener las infrac
ciones, dando inmediatunente parte al gobierno.

¡G. Si durante las elecciones se notasen síntomas de des
orden, desplegará V. S. toda la fuerza de su autoridad para 
sofocarlos, á cuyo fin se pondrá de acuerdo con las demas au- 
tixridide^doydo parte al gobierno de las disposiciones que 
adopte para conservar el imperio de las leyes.

17. Para evitar el caso estremo señalado en el artícu
lo anterior, tratará V. S. de enterarse por todos los medios 
legales que estén á su alcance de las maquinaciones que pnet- 
dan preparar los enemigos def reposo-publico á fin de preve
nir sus crímenes, lo cual será siempre mas satisfactorio para 
el gobierrío. que verséen la necesidad sensible de castigarlos 
ejemplarmente, '

18. Conviniendb por fia que el gobierno este' instrui
do de Iq parcha de las operaciones,electorales, del aspecto 
que prcsputan, y de pnM)?l>lés resultados, dará V. S. par- 
t^/scp'a'rado cada .correó de cuantas ocurrencias sobrevengan 
en tan delicada materia^

Al pooopoicar á V. S. estas instrucciones me complazco 
en manifestarle que 8.. espera del acreditado patriotismo 
y lealtddde V. S* en >ell desempeño de sus delicados debe
res muestra# posit’ivásideque no en vanóse ha consagrado al 
sPfvMb del Trono y de l'ti Patria. '

De Real drdeh lo digo á'V. 8. para su inteligencia y cum
plimiento. ‘

La preinserta Real disposición es otra de las muchas prue
bas qíte iicnp .dada^s e' Gobierpg.^ 8. ^lv^sp^lov )■ so/z- 
cilud con que proej a por el, biei> de sus .subordinados y una 
prenda segurísima de su acierto y saber en el sistema consti
tucional que nos rige. .

Ya la Escma. Diputación de-'esta provincia con el celo y 
laboriosidadque (icósl'in)ibVa tiéá'é acordado locoríúqrit ntepiira 
la formación de las listas éícctoxales qtlr niu.y en breve se re- 
ni\llrdn d. iodos lo^ pueblos de la provincia para que estén es- 
puestas al publico por espació de quince dias^ pero su pureza y 
perfccci.m acaso no se conseguirla tan por completo como es de 
desear si la .apaíf'^ el, descuidov q lo, que es mas el indijeren- 
tismo ^ apoderase de los ciudadanos para no reclamar opor- 
tunam^níe su melúsion c.n ellas ó no procurasen por los medios 
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hábiles la esclusion de los que carecen del derecho electoral'. 
l)e • sto depende en gran parte el acierto en las elecciones y los 
futuros destinos de la patria» como igualmente el reposo y la 
tranquilidad de los habitantes de estas islas» su bienestar y su 
Jo' tuna. Los Alcaldes constitucionales de los pueblos de. esta 
provincia inculcarán estas saludables máximas á sus subordi- 
nudosy les harán presente que hoy masque nunca la nación 
redama de su patriotismo la cooperación de todos los electo) es 
en beneficio y utilidad común. Palma 18 de diciembre de 
i^'^tp—Juan Bautista de becuna.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.
Ll Escmo. Sr. Ministro de Hacienda con fecha de 3 del 

corriente se ha servido decirme de Real orden» entre otras 
cosas, lo que copio:

El Sr. Ministro de Gracia y Justicia me ha dirigido con 
fecha 29 de noviembre último la comunicación siguiente:— 
El supremo Tribunal de justicia, á cuyo informe se pasó el 
espedicnie relativo á la causa mandada formar por la Au
diencia de Mallorca contra el Intendente subdelegado de 
rentás de las Islas Baleares D. José Diez Imbrechts, ha ma- 
Bifestado que correspondiéndok el conocimiento de este 
asnillo, ha mandado á la espresada Audiencia que inmedia
tamente le remita la causa de que se trata, á fin de que en 
sala de justicia se provea lo que corresponda, y que el Re
gente comunique sin tardanza esta providencia al referido 
Intendente, quedando este en libertad para restituirse á 
Palma, y desempeñar sus funciones como lo verificaba án- 
íes, aurfquc sujeto á las providencias que con vista de la‘ 
causa puedan dictarse oportunamente por el mismo supremo 
Tribunal.—De Real orden lo traslado á V. S. para su cono
cimiento y fines correspondientes. Al propio tiempo se ha 
servido mandar S. M. que V. S. esplane en los términos que 
crea convenientes las indicaciones que hizo en sus oficios de \ 
22 de octubre y 6 de noviembre últimos.

Y habiéndose S. M. servido mandar que reasuma las 
funciones de Intendente de estas islas, de acuerdo en ello 
con e! dictamen de la primera autoridad judicial de. estos 
reinos, aun antes de saber la ilegal suspensión de todos 
mis cargos públicos, por el delito de detención arbitraria de 
un declarado reo > decretada por la Audiencia de este ter
ritorio en 22 del próximo pasado noviembre, vuelvo á en
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cargarme de aquellos desde este día: el cual dictámen de
clara con arreglo á las leyes orgánicas de esta monarquía, 
incompetente la autoridad de las audiencias para proceder 
contra los intendentes subdelegados de renjas de las pro
vincias.

Y para el debido conocimiento público, el de los ayunta
mientos y demas corporaciones, empleados y dependientes 
de esta intendencia de mi cargo, lo hago insertar en el Bo
letín oficial, como oportunamente se hará de las sucesivas 
providencias, que esclarecerán hasta el último grado la 
justicia y legalidad con que he procedido en el honroso des
empeño de todos mis cargos públicos. Palma 18 de diciem
bre de 1839—José Diez Imbretchs.

^iOTA de los precios que en la semana anterior han tenido en este
mercado los artículos que á continuación se espresan.

Candeal, cuartera............................. 6 ti w
Trigo gordo, id.................................. 5 II
Idem menudo, id. . . ................... 4 19
Cebada.......................   2 14
Avena, id............................................ 2 • 8
Habas................................................ 4 16
Guijas . . . . ................................. 4 10
Garbanzos.......................................... 5 2
Fríjoles , .......... , . 7 4
Habichuelas............................................ 8 8
Leña, el quintal............................. as 5
Paja, id.................................................. w 8
Carbón, id......................................... 1 4
Algarrobas, id................................... 1 4
Almendrón, id.................................... 17 9»
Carne de vaca, la lib. de 36 onzas, w 7
Idem de carnero...................................w 7
Vino, el cuartin.......................... w si
Aguardiente, id...................................... ai w
Aceite, el cuartán.........................  w -w
Idem nuevo, id. .................................. 91 w

99

59

99

99

99

99

99

99

99

99

6 
6
8
99

99

99

6
99

99

99

99

Palma 15 diciembre de 1839.—José Miguel Trias alcalde.
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COflHSION PRINCIPAL DE RENTAS Y ARfllTRIOS DE AMOR'T'IZACIdN, 

Venta de fincas nacionales. . \

Pormenor de las tierras que perteneciTon a las monjas de 
Constantinopla de esta corte en la Torre del Caínop,

, Primera suerte. , . ■
Una tiews en los Huertos de la íTpfWí linda ,cd<i la Ca- x 

ñadilla, de 2 fanecas y 5 celemines, á 450 rcales-veilon . . 1087
Otra id^en id, por medio de la anterior, de 8 celediincs, 

á 45° reales fanega......................................................................... ^oo
Otra id. en los Carrascaleps; linda con el malqiiós de Clá> 

ramonte de 5 fanegas, á 200 reales vellón............................... 1500
Otra id. en Junco Redondo; linda con dicho marques, de

3 fanegas y 9 celemines, á 250 reales vellón..........................967
Otra id. en los Carabancheles; linda con la Caííada, de 9

fanegas y lo ctlerniocR, á 30.0 reales vellón. . . .. .■ . 2950
Otra id. enjiij.; linda cpn tiernas dd cprato de Ballecas, de

5 fanega y G ^lemines, á 30Q reales . 1, 1650
Otra id. en id.; linda con el marques de CJaramonte, de

14 fanegas y 5 celemines, á 300 reales vellón...................... 4325
Otra id. en el sitio de la Pepueh;.linda al norte, eon di

cho marques, de. 2 fanegas y 3 pejemines, a' 2.00 rs. vn. 450
Otra id.cn los Aingores; Ijada cpn.ej mismo marques, de

4 fanegas y 9 celemines, ó 30.0 reales yeljon . j . 1425
Otra id. en las Pefluehas gordas; linda con el marques de

Canillejas, de 5 fanegas y 8 celemines, 3 200'reales vellón. 1133
Otra id. en el arroyo .de.l Cañaveral; linda,con el co^tle

de Sevilla, de 10 celemines,.á. 2.op .rQal.cs. fsn,egd. b.. . -1. 165
Otra id. erv dicho ¡sitio; Jipda pop e[ marljues de Cliírh-

monte, de 3 fanegas y 3 celemines, á.2Qo realés velloft. u 165
Otra id. en-id.; linda con el cura dé Vicálbaro; de una fa

nega y 8 celemines, á 300 reales, v.eljop., . . i » . I. 500
re *• . ..........................ii!1’ '!'» Ii .-miy

t ?r re ..........íu . * ’ "" ibieugA
•• • e -X^X.-V^X.'X^X ,• * . v>.'.

• .................................................... I • / 1

. • . -.ó. ■. R .<eV -ecój m u ■ til r.mh í

Imprenta nacional regeniada^por D^Jaan Guasp y Pascual.

M.C.D. 2022


